
ANEXO III 
 
 
 

 
Descripción de la infracción 

Porcentaje 
sobre tributo 

evadido 
1) Primera infracción, dentro del mismo Ejercicio Fiscal 50% 
2) Segunda infracción, dentro del mismo Ejercicio Fiscal  60% 
3) Tercera infracción, dentro del mismo Ejercicio Fiscal 80% 
4) más de tres infracciones en un mismo Ejercicio Fiscal 100% 
5) En casos que hubiere acumulación de obligaciones 
en infracción, sin satisfacer el pago de las mismas, se 
aplicará una única multa con el porcentaje más alto 
sobre la totalidad de las mismas 

 

 


